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Gobierno superior politico de la pro^ 
cincia de Logroño.

r En la Gaceta del Gobierno del 
JDonnngo 14 actual se publica 
la siguiente ley.

Dona Isabel il, por la gracia de Dios 
y por la Constitución de la Mouarauía 
española, Reina de las Empañas, y du­
rante su íBerior edad la Keina viuda 
Dolía Aluiia Cristina de Borbon, su 
augusta Madre, como Gobernadora del 
Fiemo, a lodos los (]ue las presentes 
\iercn y entendieren, sabed; (¡ue las 
Corles lian decreiado y ISos sanciona­
mos lo siguiente;

J^as Cói les , fin uso de sus faculla- 
des , Jian decretado provisional mente 
jiara la sustanciac.oa ile los pleitos de 
menait’ cuanlía lo (|ue aigue:

Artículo 1 .'J Los pleitos en (jnc el 
valor de la cosa litigiosa , excediendo 
de ^25 duros no pase de 100, se de­
nominarán de menor cuantía, y se sus­
tanciaran por los ttamites y bajo las 
reglas <jue s: prescriven en esta ley.

Art, Empezarán por un escri­
to brev^j en rjue se proponga la ac- 
cioii o demanda con la claridad y los 
(lemas rcíjuis¡ios que exigen las leyes,

Al t. 3? DJ escrito de demanda se 
conferirá traslado al demandado por el 
término de nueve dias, dentro de los cua­
les deberá presentarse- la contestación; 
y [’asados, el escribano hará recoger 
los aillos con escrito ó sin él, sin que 
se necesite para ello petición de la par­
te ni mandato del juez.

Art. 4” Si el demandado forma­
re algún artículo de no conlcstar 
ó de previo pronunciamiento, no de­

jará por eso de conslestar subsidiaria­
mente sobre lo principal.

Art. 5.“ Recogido el pleito como 
se dispone en el art. 3.° se proveerá 
auto señalando el dia en que las par­
les han de hacer su respectiva prue­
ba. Lidia que se señale, ha de ser pos­
terior al quinto y anterior al duodé­
cimo siguientes al de la fecha de dicho 
auto.

Art. G.* En el intermedio desde es­
ta providencia hasta el dia de la prue­
ba se manifestarán los autos en la es­
cribanía à las partes o sus defensores 
si lo apetecieren; la aclora para ente­
rarse de la contestación á la deman­
da, y ambas para preparar sus pro­
banzas con el debido conocimiento. Por 
esta man¡fcst.v:i.on de los autos no de- 
vengará derechos algunos el escribano.

Art. y." El <l¡a señalado para la 
prueba producirán el demandante y 
el demandado ¡a (|uc les convenga, ins­
trumental, teslifual por juramento de­
ferido ó referido ó per posiciones, lúa 
propondrán verbalmente; y del mismo 
mudo ¡as pQoitiooes y bis preguntas 
que hayan de hacerse á los testigos.

Art. 8.“ Todo lo relativoá las prue­
bas se expresara breve , pero clara­

mente, en una diligencia que se ex- 
tenderá en el acto, y que firmarán 
el Juez, el Escribano las parle.-, sus de­
fensores, si hubiesen, asistido, y los tes­
tigos ijue supieren escribir.'

Art. 9.® Si por cualquier causa no 
se pudieren concluir ambas pruebas 
en el mismo dii, se continuarán en los 
dos siguientes; y sí dentro de los tres 
se señalare y oficciere presentar algún 
testigo que esté ausenlc, se podra pro* 
rogar el termino probatorio por otros 
ocho dias, pero paca el soloxcfecto de 
examinar al iCdiigo ó testigos señala­

dos. También podran ser examinados 
ames del término de prueba los testi­
gos que estén para ausentarse.

Art. 1 •. Los interesados que liti­
gan, y sus defensores, presenciarán, si 
les conviniere , lodos los actos de la 
prueba, asi de la suya como de la con­
traria, y podrán hacer á los testigos 
todas las preguntas que sean concer­
nientes al asunto.

Art 1 1. Dentro de los primeros 
cuatro dias deSpues de concluido el ter­
mino de prueba, pronunciará el juez 
la sentencia, en la que decidirá lo que 
corresponda sobre algún artículo si 
se hubiese formado, y sobre lo prin­
cipal; pero si el artículo es de lo3 quo 
permiten la acción ó impiden el’ pro­
greso ad ulteriora, decidiéndose que 
tiene lugar, no se fallara sobre lo prin­
cipal.

Art. 1 2. Cuando el artículo se fun­
de en que el pleito no es de la cuan­
tía señalada en esta ley, si se declara 
asi porque el valor de la cosa litigio­
sa no pasa de ^5 duros, el juez deci­
dirá también sobre lo principal; pero 
si es porque exceda de loo duros, se 
repondrá el pleito al estado de la con­
testación de la demanda y se prose­
guirá por los tramites seíialado.s para 
los pleitos de mayor cuantía. En anr 
Los casos [Kigará el autor , en el pri­
mero todas las cosías, y en el segun­
do las causadas desde dicha contesta­
ción.

zVrf. 13. La semencia no apelada 
se tiene por consentida y pasada en 
autoridad de cosa juzgada por minis­
terio de la ley y sin necesidad de de­
claración judicial. Trascurrido el tér­
mino de la apelación, el juez ejecutará 
da sentencia.

Art. 14* Si se íaterpusiese apela-



cion dentro de los cinco días señala- 
(ÎOS por la ley, el juez la adrn’lirá li- 
si y liaiinue Híí y sin dar traslado, 
inandanJo que >c ciic á las parlcs’pa- 
ra que dentro de quince días acudan 
por sí ó por medio de procurador , á 
la audiencia territorial, à la (píese re­
mit irán los autos á costa del apelante.

An. 15. Llegados lo.s autos á la 
audiituna, huello el rcparliiiiieniu ¡n- 
m-diatamunle <jue haya trascurrido 
el termino de la citación ó emplaza- 
miento, se dará cuenta á la sala que 
corresponda, y esta mandará pasar los 
autos al relator señalando desde luego 
el (lia de la vista, que ha de ser uno 
de los seis primeros siguientes.

zVn. 1 G. El dia señalado dará cuen­
ta el relator sm foimar extracto ni 
apuntamiento, pero leyendo á la letra 
lo (jue sea necesario, especialmente en 
las diligencias de prueba. No asistirán 
abogados: mas se permitirá que hablen 
las partes ó sus procuradores sóbrelos 
hechos.

Art. 1 y. Los pleitos de menor 
cuantía pueden verse y determinarse 
en segunda instancia por tres magis- 
Inados, de los cuales hacen sentencia 
do.s votos conformes.

Art. 18. Si la sentencia de vista 
confirma en todas sus partes la del juez 
de primeva instancia, causa ejecutoria. 
Si la revoca por los votos coníormes 
de lodos los magistrados que vean el 
pleito, también causa ejecutoria. En la 
inuina sentencia se expresará si es por 
unani.ni lad ó por mayoría absoluta lo 
que se falle ó resuelva,

Al t. Cuando la sentencia de 
vista no cause ejecutoria, podrá supli­
car (b: ella la parte (juc se crea agra­
viada, y admitida la súplica sin dar 
traslado, se señalará dia para la revista 
deníro de los .seis primeros siguientes.

Alt. ÜiO. La revista se verificará 
por dos magistrados xlivcrsos y en los 
mismos términos (jue «juedan preveni­
dos para la vista. EAo> miigislrados s«; 
reunirán con los (jue vieron antes el 
pleito; volarán unos y otros, y lo que 
resulíe acordado por la mayoría hará 
sentencia y causará ejecutoria.

Art. 2 1. Ni el relator, niel escri- 
Jiauo de Camar;», ni otros subalternos 
percibirán sus derechos mientras este' 
pendiente el pleito cu la audiencia. Des- 
pucs de ejecutoriado, podran recibir­
los, st las partes ó su.s {o'orurfuiores se 
los pagan voluntariamente. Cuando no 
se verifique esto, el escribano de Cuna- 
r», sin mandato del tribunal, pasará tos 
autos al tasador para que regule Ioj de­
rechos,

Art. 2Í. Eenerudo el pleito en la 
audiencia, el escribano de Cámara, tam­
bién sin lu.andato dei tribuna!, rlevol- 
verá los autos al juzgado inferior con 
una certificación á la letra de la sen- 
Icitcia o s:nt2nciasde la audiencia, r 
de la tasación de costas, si la hubiere.

Al t. ií3 En virtud de esta certifi­
cación, llevara el juez de primera ins­
tancia á puro y debido efecto la sen­
tencia (jue baya causado ejecutoria, y 
exigirá de quien corresponda las cos­
tas comprendidas en la la.sarion, cuyo 
importe remitirá á la escribanía de Cá­
mara para su distribución entre ios 
interesados.

Al t. iá^.. En la ejecución de la sen­
tencia, y en la exacción de las costas, 
procederá el juez de plano sin permi­
tir gastos y dilaciones que puedan ex­
cusarse. Para ello, si re<juer¡doel deu­
dor no pagare den freí de dos d las, se cm« 
bargarán y venderán en almoneda pú­
blica bienes suficientes; los muebles á 
los 1res dias, y los raíces á los nueve, 
pregonándolos de tres en tres.

Art. 2 5. En toda la susianciacioo de 
los pleitos de menor cuantía no se ad­
mitirán mas escritos que el de deman­
da y contestación. Sin embargo, la ape­
lación y la suplica se puede interpo­
ner por escrito ó in voce. En cl ulti­
mo caso se anotará por diligencia for­
mal, y lo mismo se hará con otras pe­
ticiones verbales (5 requerimientos que 
hagan las parles.

Art. Los escribanos notifica-» 
fán todas las providencias en el día de 
la fecha de estas, o á mas lardar en el 
siguiente.

Art, ^2* Todos los términos seña­
lados en esta ley son perentorios é ¡m- 
pTorogable.s; pero no se contarán cu 
ellos los días festivos en que vacan los 
tribunales.

'Art. S8. Los Jueces de primera 
instancia y las audiencias cuidarán muy' 
particularmente, y bajo su responsabi­
lidad, de que se cumpla lo establecido 
en esta ley, y deque no se contraven­
ga áelia por ningún motivo ni pre­
texto. Palacio de las Córles 3 de No­
viembre de 1 837.=zJoaquin Maria Ló­
pez, Presidenle.=Anlonio Alaria Gar­
da Blanro, í).putado Secretario =Ra- 
mon ParUí», Diputado Secretario.

Por tantomandamos á lodos los Tri­
bunales, .lustlfias, Gefes, Gobernado­
res‘y demas autoridades, asi civiles co­
mo militares y cclcsiá.siicas , de cual­
quier clase y dignidad , (juc guar­
den y bagan guardar, cumplir y egecu- 
f-tr bi pr-csente l-. y en todas sus parles. 
Teü4rMÍ>lü «wtçuüido para su cumplí* 

míenlo, y dispondréis que se Impriina^ 
pufdique y circ.ule.=Yf) lA ÍiElNrV 
GOBER?^ADOR,A =;Está rubricadode 
la ítsal mano.=z=En Palacio á diez de 
Eneróde mil ochocientos treinta y ocho, 
—A D Francisco da Paula Castro y 
Orozco.

y se hace saber por rned/o del 
bolet/n q/icial de la prorirtCKi para 
eonoc/'rn/enlo de sus liabiéantes. Lo­
groño de £nero de i838.=/yaa^ 
cisco del JJusío.

Gobierno Superior Político de la 
Proi'incia de Logroño,

Con motivo de haberse fugado a
nos presos del deposito militar del ex­
convento de Valbuena, hè sabido cOTt 
satisfacción que há sido tal el esmero^ 
de las Justicias y beneméritos Naciona­
les de los pueblos de esta Provincia que 
han conseguido la captura de todos ellos. 
Tengo recibidos los parles de los Al­
caldes de Castrobiejo, Trevíjano y Clavijo 
acerca del feliz resultado de sus invcs-4 
tigaciones: Siento no haberlos recibido 
de los demas para hacer de ellos igual 
honorifica mención. Leí doy á todos 
las gracias por su celo eficaz, asi como 
á los voluntarios Nacionalos que han 
coritraidó un servicio digno del mSs al­
to aprecio, añadiendo otra lírueba á 
la.s muchas que tienen dadas de su 
decidido empeño en sostener la tran­
quilidad pública y el Trótío de nues­
tra Augusta Reina que indudablemen­
te ha adquirido en esto una victoria.
Logroño de Enero de 1 
G efe P. l.=Franc¡sco del Busto.

Gobierno Superior Politico de la 
prociucia de Logroño.

SECCION DE CoNTAVILÍDz\D.=:ClRCUTA^ 
KÜJIERO lá.

Por Real orden de 18 de Diciem­
bre de 1836, corresponde á las auto­
ridades locales, la espimdicioa de pa­
ses, pasaportes y demas documentos del 
ramo de Protección y Seguridad pú­
blica ; y para que las operaciones de 
Contabilidad no padezcan retraso, se 
hace preciso íjue en lodo el mes de 
Febrero reclamen los Alcaldes de la 
Sección de este Gobierno Político los 
que consideren necesarios para el pré­
senle año de 1838, lodo con arreglo í 
lo prevenido en el art. 106 de la Ins­
trucción de I 5 de Enero de ISdy: en 
la inteligencia que de no verificarlo íes 
exigiré la responsabilidad á que se ha-

E^vi^i^tidolçs al



xuo rbrapoqiie observen punfua^men- 
íe í.ji, JisiHísifiontís Sî;çu¡entes..

1 .* Vigilarán coa el nj.iyop cuiiia- 
do de que todas las persojias de ambos 
4CXOS desde la edad de diez y seis anos 
«criba qu« viagen por el distrito de 
su jurisdicción lo hagan con el pase 

ó pasaporte correspon lienf*', imponien^ 
do á los contraventores las penas es­
tablecidas por la ley , y dando cuenta 
uierisu'^l¿nenie á este Gobierno Políti­
co de las que fueren.

2 .“ Distribuirán á todos los due- 
fíos de las casas públicas, cuyos tráfi­
cos no pueden. ej.erccrse,sin la corres­
pondiente licencia del rát.'^o de Poli­
cía y Seguridad ' pública, jos docúmen- 
los rorcesj'oiidicntes por cada uno de 
los arlí. ulos que comprenda <licbo trá­
fico según está prevenido por la cita­
da instrncciou, exigiétnloles su impor­
te al tiempo de hacerles la entrega del 
documento; y pasanilo á este Gobier­
no Politico una relación de los estable­
cimientos (juc hubiese en su respec­
tivo Pueblo sugetos á esta contribución 
para poder hacerles en tiempo ojiortu- 
no el correspondiente cargo, y exigirles 
también la responsabilidad en que ha­
yan incurrido jsor su abandono ó apa­
tía en procurar el aumento de este 
fonüo, que es uno de los que constitu­
yen la riqueza dol Estado.

Espeto del celo y patriotismo que 
distingue á los habitantes de esta pro- 
vincia que cumplirán exactamente con 
cuanto se previene y está prevenido an 
teriormen sobre este particular para- 
cvitarme el senlimicnio de desplegar 
toda la energía que sea necesaria para 
hacer que no saan ilusorias las dispo­
siciones de la superioridad.

Inmcdiatamenic ijne los Alcaldesre- 
ctban esta circular la harán publicar 
]>or bando y la fijarán en los paiages 
acostumbrados á hn de ijue nin.guno 
pueda alegar ignorancia, l.ogr no ^4 
de Enero de iS38.=El G. P. 1. Fran­
cisco del Busto.

Cobi¿riio sriperior pol/'¿f‘eo ¿Je la 
P/Oi'¿Hcia de Logrodo,

Pí E.rrnio. Sr. Ca/)/'¿an general de
í Gn ^erha 1 8 del artual me 

dice ^Gor eonduefo del (Joronel ()e/e 
(le la P. ¿Jg íií^uel distrito lo que

El Comandante D Pantaleon Bon 
desde Alacon coa fecha de ayer, díte, 
que sabido que en Est ere net se hallaba 
tnsa partida facciosa interceptando las 
raciones pedidas desde JCjulbc por el 
brigadier Abecia, cargó con el mayor 

arrojo con la tropa de su mando que 
lo otan 30-c’zadores de la compañía 
de í cruel, ¿10 lanceros de la mnerle 
y bO hombres del provincial de Bur­
gos con que .fue reforzado en Monlal- 
vat», consiguiendo matar dos rebeldes 
y cogerles dos caballos ; siguiendo sin 
detenerse la marcha á Crivillen con el 
übj«*lo de apoderarse de un comboy de 
trigo que debía dirigirse á Tronchon 
donde se h.aHaba la junta rebelde, lo 
que no pudo tener eíecio por haberlo 
conducido el dn antes, mas consiguió 
dar muerte á los tres apostados que lo 
estaban con este objeto, s;n embargo de 
la oscuridad de 11 noche y lo o*’udo del 
temporal, viendo el anhelo de sus se­
ñores oficiales y soldados en buscar al 
enemigo, se dirigió á Oliele donde su­
po que La fiera antes de anochecer ha­
bía lomado la dirección de Alcaine, y 
otros la de Alacon v sin dar mas <|ue 
un pequeño descanso al soldado, des­
tinó para la sorpresa de Alcainc al sub­
teniente del provincial de Burgos Don 
Pío Murquiza con 40 soldados y dos 
guias prácticos con las instrucciones ne­
cesarias, y él coi) el re; to de la fuer­
za lo verificó á Alacon, siendo el resul­
tado sorprender en Alcaine al cabeci­
lla Lafiera y 5 soldados que le acom­
pañaban, los críales fueron^fusil ados en 
el arlo, y en Alacon á su señor padre 
D. Pedro Bonet con su asiste ule, al 
cual no ha tenido bástanle firmeza pa­
ra fysilar, pues la naturaleza y el cari­
no filia!, U‘ han ínfundido el respeto 
que la humanidad exige, el cual pone 
á d¡..pou¡cion de S. E, Bécomíenda cx- 
( mordu ta ría (pen te el valor, decision y su­
frimiento de los señores oficíales y tro­
pa que leacompyñ iron; el mérito de este 
geíe en esta jornada es del may^r in­
teres y le hacen honor sus sentimien­
tos de humanidad.

=E1 Gobernador de Da roca con fe* 
(ha de ayer a las 1res de la tarde di­
ce, refiriéndose á Comunicación reci- 
bida del comandante de armas de Mo­
lina, que la facción de Bisilio fué bc- 
tida en la Pobeda por el general Uli­
barri, dirigiéndole en su retirada por 
Huele perseguida de cerca por dicha 
division, y la brigada de Castilla la 
Vieja al mando de ü. Francisco Va bles.

Lo que se haeg saber al público 
para su mas completa satisfacción. 
Logroño aá de Enero de \><'3S.=£l 
O. P. L JPraacisco del JBusío

* ♦
Gobierno superior polùico de la 

Provincia de Logroño.
£l Eivemo, iSr. Capitan general^

de Casi ill a la rie/a coñ fecha iC det 
actual medice por conducto del á/ 
cabo de aquel distrito lo que sigue.

El E.\'mo Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra con fe­
cha lá delaciual me dire lo.iuesigue. 
=He dadocuent.. a S. M. la Bcina Vm’ 
bernadora de la comunicación de V. S 
He 9 del actual, relaiiba á mjjuifcs- 
tar no haberse comunicado por el Mi­
nisterio de la Gobernación la Real or­
den oe 24 <le Diciembre último para 
que el Capitan general, ó en su defec­
to el a.® cabo reuniesen el mando de 
la Policía de ese Distrito ; y enterada 
S. M. se ha servido prevenirme niani- 
fies’e á V. S. que habiendo variado las 
circunstancias que dieron lugar á la es- 
presada Real orden de 24 del pasado 
por la que se encargaba el Capitan ge­
neral de la provincia de la policía su- 
panor de la misma, quede por ahora 
sin efecto lo prevenido en aquelhuD^ 
la misma Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y en contesta­
ción. Lo traslado á V. S. para su co­
nocimiento quedando por consecuen­
cia sin efecto la circular de mi antece­
sor de dos d«I actual. * , .

Lo que se hace piiblico por medio • 
del boletín ofeial para los fines á 
que se dirige. Logroño 22 de Ene-' 
ro de iS3S.=E¿ G- P. L, Erancis^ ... 
co del Pudo.

Gobierno superior politico de la 
provincia de Logroño.

E/ Eivcmo. Sr. Secretario de Y.sta^ 
X del JDespacho de la Goberna~ 

Clon de* la /^eninsula con fecha 20 
del actual me dice de Peal orden la 
que sigue.

»S. M. la Reina Gobernadora se ha 
servido nombrar Sécrétai ¡o en propie­
dad dtd Gobierno político que está á 
cargo d< V. S. á Don Fnncisco del 
Basto, que en virtud de Real ordea 
d'. 1 6 fiel ruís anterior desempeña in-j 
terina men le aquel destino.»

Lo que se hace publico por medio 
del boletín oficial para el debido co- 
nocimienfo de todos. Logroño 24 da 
Enero de }S3S.=El G. P. 1. Eran-- 
cisco del PustOf

Gobierno superior poUtteo de la 
provincia de Logroño.

El Eircmo. Sr. Secretario de E.s- 
tado y del Pespacho de laGob erna-^ 
Clon de la Península con fecha 12 
del aclual por conducto del Sub-se-^ 
çr et ario dd mismo J^imsterio me co^-^



munira la liea! orden siguiente.
El Sr, Ministro de Estado dice 

d.c la Gobernación de la Pcntnsnla con 
fecha 2 del actual lo que sigue:

»Con féclia de i6 del mes proxi­
mo anterior me participa el Consol de 
S, M. en (Gibraltar que en a(jucl dia 
daha nv(.^o al Comandante gçner.al del 
Campo de San Roque de que D Juan 
Nepomuc.eno Garría Hidalgo hab’.a si­
do e.soclido en el propio dia dti la ci- 
tada plaza por orden del Gobernador 
de la misma, fundado en varios moti­
vos poderosos (jue le habían hecho 
inuv -sos’pecboso en su coiAducla pob- 
ca V en otras acciones desonrrosas.”

Lo /fue se hrjce i'ób/icú por medio 
del Boletín ojieíal pnra ifiie las jzz5- 
t/cía-t procuren la captura del espre- 
sado (larcía f/ídal^o en caso de pre­
sentarse en alguno délos pueblos de 
esih nroeincía. íjogroño y Enero 24 
de 1838.=EZG. P. I. Francisco del 
Buslo.

Gobierno superior político de la 
provincia de [jogrono.

El Ea'cino. Sr. Secretario de Es­
tado y del Despacho de la (roherna- 
don de la Península con /echa 12 
del actual pop conducto del Subsecre­
tario del- mismo ministerio me co­
munica la Beal orden siguiente.

El Sr. Minifico de Estado dice al de 
la Gia'-eruacieu de l«n Peaiabuh con fe­
cha 2 del íu'tunl lo que sigue:

Fd Cousul de S. Ri. cu Gibraltar me 
copia un oficio que ha dirigido al Co- 
manj.iule General did Campo de S. Ro­
que en el (>ue le avisa de que parece que 

• ha entrado cu España un D. José Már­
quez cspeítdo de a<|ue!ia plaza, á (juien 
sup ){ii.» ser de los asesinos del Gobertia* 
(lor fie Malaga Saml-jusi; pero nodan­
do cl Consul mas datos sobre el rum­
bo que haya tomado el Marquez , ni 
sobre, los fundamentos que tenia para 
concepluarlo ador ó có.uplicc en el 
referido asesinato, solo puedo hacer á 
V. L. esta ii.dicncinu co i referencia al 
eludo de dicho Cun.sul.'»

Lo gue se haré público por medio 
del boletín ojicíaí para gue las jus­
ticias procuren la captura del esfire- 
sado Marípfez. en caso de presentar- 
s.: en alguno de los pueblos de esta 
provi !,^ía. Logroño Lnero 2 4 de 1 838. 
i l G. Ï.L L Francisco del Busto.

Gobierno superior pobtico de la 
provincia de ijogroiio.

E.ia JFpuíacion de esta prorínrra 
fne i¿a reni/tido la segúrente círrufar.

CinCULzVU PsüAíERO 1 3.
Publicada en el bol.lio (.ficial de it 

del corriente la nueva ley decretada

-Ï 
por las Cortes y saín tonada por S. M. en 
2 de Noviembre último para el reem­
plazo del ejenito; se. pre\ienc á lodos 
los /\yutr!annenios de los pueblos de 
esta provincia <jue con arreglo á la 
misma deben yá haber dado princi­
pio á las operaciones preparatorias pres­
critas en ella «pie por ningún titulo 
levanten mano en sus lrabajo.s y que 
cumplan esa- lamente con í.as Diputa­
ciones que rom pre míe diçha ley basta 
su capitulo 6.'’, observando los icrini- 
bos y'demas formalidades que se pre­
fijan para cada una de las citadas ope­
raciones preparatorias, las cuales debe­
rán lerdos los arios ejecutarse, con el 
objeto de que sea prontamente reali­
zado cualquier reemplazo que las Cor­
tes determinaren. Lo «jue se les hace 
saber tanto á los Ayuntamientos como 
al público, sirviendo de gobierno á los 
primeros <jue de su inobservancia o 
abandono se les exigirá la mas estre­
cha responsabilidad. Logroño 25 de 
Enero de 1838.=El G. P. I. Francis­
co del Busto.

Iniendencia de la provincia de 
/jogroño.

‘ Ilahiciido aprobado el Gobierno de S. M. 
el remate de las rentas provinciales de esta 
capital durante csle año á favor de 1). Ka- 
fael Farias vecino de la misnia^ se hace saber 
al público para ipie le reconozca romo nn 
represéntente de la Hacienda Nacional; y lo 
mismo á los subalternos á quienes encargaré 
del.registro y recaudación, <pie serán consi­
derados como tales ya. Los señores de los 
molinos de aceite le permitirán llevar la in­
tervención (Tue antes tenia la iíacienda, dán­
dose conocimiento des«lc el dia que se em­
piece á trabajar. Logroño 21 de . Enero de 
135o,—C. 1. í. ilobcrtu Muuaiz,

Cotiúsion de ût.^lrvecion primaria tic csia 
prouiueia.

Se baila vaeaute la escuela de primeras 
letras de la Ciirlad de Aajera, que corres- 
punde á las de 2? clase.

Los sujetos que aspiren à su desempeño 
pneduu du’iffír lo« inemoriídcs y doeiiinenlos 
que prescribe el reglamento de lü de Febre­
ro de 1823 y método de oposiciones y exá­
menes aprosado parS. AJ. en íí» de Oclu- 
bre del mismo bajo cuvas reglas se lia de 
veciñear basta fui de Febrero próximo prl- 
mero, à la secretaria de la junta de csl.a Ca­
pital, ( iodo franco de porte J la ojiosicíou 
tendrá lugar el (lia 13 de Marzo iiirnediato 
en las salas consistoriales á las diez de su ma­
ñana; llene de dotación el maestro tres mil 
Irescicolos rs. mi anuales pagados de fondos 
de propios, casa ipicse gradúa en treinta du­
cados,y la libertad de lecciones privadas fue­
ra de btsboras en cpic desempeña el magiste- 
ri ». í'l M'cnniariu. de la población consiste en 
G1M vecinos.—El Presidente iiiteiino, I raii- 
CíSco ¿el Ü-.iSlo. i=;Diego Fernandez, secre­
tario, interino.

Intenderife M/hiar del Jl^jer- 
cdo de o/>fraciones del Norte &c.

Hace salifir: que Bebiendo contra­
tarse de orden del Exemo. Sr. Gene- de Nuestra Señora de Ralbancra. 

Logroño: Imprenta de D. Domingo Ruiz £ditor responsable»

ral en Gefe conde de Luchana el su* 
mitustro por cu.arcnta dias, á contar, 
desde el dia 1,'’ de Febrero próximo 
de todas la.s tropas estantes y transe­
úntes en ambas Riojas que boy está á 
cargo de la Exema. Diputación provin- 
ci.al; se saca á pública subasta dicho 
servicio, cuyo remate se ha de verifi­
car en esta Intendencia el dia 26 del 
corriente mes á las diez horas de su 
roanana, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará desde hoy en la secreta­
ria de la misma; y el pago de su im­
porte en libranzas contra los Señores 
Director del Tesoro ó Pagador gentí- 
ral militar, á fecha de corto plazo y 
garantía dispensada por la autoridad 
del Exemo. Señor General en Gefe y 
Exetna. Diputación provincial, 
iio Sâ de Enero de 1838.=E1 
denle, Larrua.=El Secretario, 
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■—En Naii Andrés en el Valle de San Me 
lian de la Cogulla; se vende un piano 
muy buenas buces, y bastante scrv’.cio <1^ 
cajonería; se dará cu un precio étjuitatibui 
construido por el Maestro I>. Tu libio A‘ 
guirri religioso csclaustrado del Alooastefb


